
PUBLIC NOTICE 
TOWN OF CLIFTON 

JULY 30, 2024 PRIMARY ELECTION 

HOW TO FILE ARGUMENTS FOR OR AGAINST PROPOSITION NO. 401 

Franchise Agreement between Town of Clifton and 

Morenci Water & Electric  

     WHEN TO FILE 
File written arguments with the Town Clerk no later than 5:00 p.m., April 24, 2024.  
Arguments will be included in the Town of Clifton sample ballot/publicity pamphlet 
prepared for the election.  The pamphlet will be mailed to each household with a qualified 
elector of the Town of Clifton. 

CONTENTS OF ARGUMENT 

1. Argument shall not exceed 300 words (inclusive of name(s) and title(s) of sponsor(s).

2. Each argument must be submitted to the Town Clerk in electronic format and emailed 
to townclerk@cliftonaz.gov or hello@cliftonaz.gov

3. Argument must be clearly identified at the top of the page as either:
“ARGUMENT FOR PROPOSITION 401”   OR   “ARGUMENT AGAINST PROPOSITION 401”

4. Arguments filed for inclusion in the publicity pamphlet must include a sworn statement 
from the person, organization or political action committee submitting the argument. 
Suggested verbiage:  I declare under penalty of perjury that the foregoing information is 
true and correct and I am the sponsor of this argument advocating or opposing this 
measure, question or proposition.

5. Argument shall contain the original signature of each person sponsoring it.  If an 
organization sponsors an argument, it shall be signed by two executive officers thereof. 
If a political committee sponsors the argument, it shall be signed by the committee’s 
chairperson or treasurer.  All signers shall identify themselves by printing their name, 
residence or post office address and a telephone number.  Address and telephone 
numbers will NOT be printed in the Town’s sample ballot/publicity pamphlet except 
that the person’s town and state of residence shall appear in the pamphlet.

6. Information on Proposition No. 401 can be found on the town’s website at
www.cliftonaz.com/elections

Any argument that is submitted that does not comply with these requirements may not be 
included in the pamphlet. 
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AVISO PÚBLICO 

PUEBLO DE CLIFTON 
ELECCIÓN PRIMARIA DEL 30 DE JULIO DE 2024 

CÓMO PRESENTAR ARGUMENTOS A FAVOR O EN CONTRA DE LA PROPOSICIÓN Nº 401 
¿SE CONCEDERÁ LA FRANQUICIA PROPUESTA A LA EMPRESA MORENCI WATER & 

ELECTRIC POR UN PERÍODO DE HASTA VEINTICINCO (25) AÑOS PARA EL USO DE LOS 
DERECHOS DE PASO DEL PUEBLO DE CLIFTON NECESARIOS PARA PROPORCIONAR 

SERVICIOS DE AGUA O ELECTRICIDAD DENTRO DE LA CIUDAD? 

Acuerdo de Franquicia entre el Pueblo de Clifton y la empresa  

Morenci Water & Electric 

REQUERIMIENTOS DE ENTREGA 

Los argumentos escritos se deben entregar a la secretaria municipal (Town Clerk) a más tardar a 

las 5:00PM. del 24 de abril de 2024. Se incluirán los argumentos en el folleto de información 

electoral preparado por el Pueblo de Clifton y publicado para la elección. El folleto se enviará 

por correo a cada hogar donde reside un elector calificado del Pueblo de Clifton.
 

CONTENIDO DEL ARGUMENTO 

1. El argumento no excederá de 300 palabras (incluyendo nombre(s) y título(s) del 
patrocinador(es). 

2. Cada argumento debe ser presentado a la secretaria municipal en formato electrónico 

y enviado por correo electrónico a townclerk@cliftonaz.gov o hello@cliftonaz.gov 

3. Se debe identificar el argumento claramente en la parte superior de la página como: 
“ARGUMENTO A FAVOR DE LA PROPOSICIÓN 401” O “ARGUMENTO EN CONTRA DE LA 
PROPOSICIÓN 401” 
 

4. El texto del argumento debe estar escrito a doble espacio y mecanografiado o impreso 
legiblemente en papel blanco de 8 1/2 "x 11" (pulgadas). 
 

5. Los argumentos deben corresponder con la cuestión que estará en la boleta electoral. 
 

6. Los argumentos presentados para su inclusión en el folleto de información electoral 
deben incluir una declaración jurada de la persona, organización o comité de acción 
política que presenta dicho argumento. Redacción sugerida: Declaro bajo pena de 
perjurio que la información anterior es verdadera y correcta y que soy el patrocinador 
del presente argumento que apoya u opone esta medida, cuestión o proposición. 

 
7. Ninguna persona u organización presentará más de un argumento para cada cuestión 

que sea presentada para la votación. 
 

8. El argumento incluirá la firma original de cada persona que lo patrocine. Si una 
organización patrocina un argumento, éste será firmado por dos funcionarios 
ejecutivos. Si un comité político patrocina el argumento, será firmado por el presidente 
o tesorero del comité. Todos los firmantes se identificarán por escribir en letra de 
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molde su nombre, residencia o dirección postal, así como un número de teléfono. No 
se publicará la dirección y los números de teléfono; solo la ciudad y el estado de 
residencia de la persona serán incluidos en el folleto de información electoral 
publicado por el Pueblo.  

9. La información sobre la Proposición Nº 401 se puede encontrar en el sitio 
web del Pueblo en www.cliftonaz.com/Elections 

Cualquier argumento que se presente que no cumpla con los requisitos anteriores no podrá 
incluirse en el folleto. Cualquier argumento debidamente presentado escrito en español será 
traducido al inglés. 

 
Los argumentos se imprimirán exactamente como se presentaron (errores tipográficos 
incluidos).   ¡Revise su texto cuidadosamente!  
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